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Información solicitada: 

Solicito por favor, se me envié en digital y en mi correo electrénico ya mencionado, la siguiente 

documentación: 

l. Formulario Ambiental del proyecto "Complejo Integral Las Piletas", con número de referencia NF 

AB72-2022" 

2. Resolución, nota, oficio o cualquiera sea su denominación, en donde el MARN, Categorizó el 

Formulario Ambiental del proyecto "Complejo Integral Las Piletas", como N3, con número de 

referencia NFAS]2-2022. 

3. Resolución, nota, oficio o cualquiera sea su denominación, en donde el MARN, emitió Términos 

de Referencia para que el titular del proyecto "Complejo Integral Las Piletas", elaborase un Estudio 

de Impacto Ambiental. 

4. Resolución, nota, oficio o cualquiera sea su denominación, en donde el MARN ha emitido el 

Permiso Ambiental para el titular del proyecto "Complejo Integral Las Piletas", con número de 

referencia NFA872-2022" o err su caso, que exprese que no se ha emitido. 

R// Se informa que el proyecto "Complejo integral las Piletas con Numero NFA872-2022" se 

encuentra en Proceso de Evaluación. 

Por ello los Proyectos en la Etapa: En Proceso de Evaluación se consideran información reservada a la 

espera de dictamen técnico y su resolución. 

Que de acuerdo a Declaración de Reserva N° MARN-UAIP 026-2023, los procesos de Evaluación 

Ambiental y Sancionatorios que esta Cartera de Estado lleva a cabo, son reservadas, mientras no se 

haya finalizada el correspondiente proceso de evaluación y emitido la respectiva resolución final y/o 

el Permisa Ambiental definitiva, conforme a los procedimientos establecidos en la ley de Medio 

Ambiente. 

Atentamente. 


